
TOMO VI 15 de Enero Nl1m. 36 

ANA1~~ D~l IN~TITUT~ DE INGENIER~~ 

LEY DE CONVERSION • 

BASES BAJO LAS CUALES DEBE ESTUDIARSE, MEDIDAS QUE CO~VIENE TOMAR 
Y MODIFICASIONES QUE SE UIPONEN 

1 

El problema de la conversión metálica que es, y será por 
algún tiempo, la preocupación constante de la población obrera 
y comerciante de este país, es de aquellos que, sencillos en su 
estudio, son difíciles y casi irrealizable,s en la práctica si no es
tán planteadas sus soluciones en bases claras y lógicas. 

En efecto, teniendo que' llegarse á establecer una ley que de
termine las condiciones en que el papel moneda deja de ser pa
pel para pasar á ser moneda se tiene que producir necesaria
mente un cambio rad ical de la situación; que este cambio sea 
rápido ó paulatino, que sea sustancial ó expedfico, siempre re
presenta variaciones que perjudicarán á unos y beneficiarán á 
otros. 

Y tratándose de medidas que atafíen á la situación monetaria 
de cada cual. en que entra en juego una posible pérdida de una 
parte de los benefi cios adquiridos por una situación creada por 
la fuerza de las circunstancias, las resistencias que se oponen 
á su implantación son tanto mayores cuanto mayores son los 
beneficios adquiridos. 

Esta es una. ley natural que no podemos negar y que día á 

día la vemos regir en la práctica. 
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D e modo que s i se quiere hacer desaparecer de la circulación 
el papel moneda es necesario primeramente estudiar los modos 
de hacerlo de manerél á obtener que las resistencias sean las 
mínimas posibles. 

J ngénuamente puede decirse, que la s ituación actual es un 
beneficio creado á los deudores por causas que sería largo enu
merar, pero que, al fin y al cabo, son todas agenas á la volun
tad. Es decir que la baja del camhio ha venido á colocar á los 
deudores en una siwación ventajosa para sus intereses de la que 
no se desprenderán fác ilmente y que trararán de sostener has ta 
obtener de ella los beneficios natur<~ l es que la s ituación les pre

senta. 
Sin duda que los acreedores tra tarán de mP.jorarla en su be

neficio, pero, esta obra es difícil y lenta por cuanto no hai en 
su apoyo las circuns tancias favorables, contrarias á las que han 
creado la situación actual. 

Y creo que no es exagerado decir que los deudores están en 
una inmensa mayoría en el país y que el deudor es una energía 
muy superior al acreedor por cuanto generalmente es él quién 
trabaja y el acreedor c:l que recibe una parte del fruto de su tra
bajo; de modo que por can tidad y cal idad quizás pueda más el 
gremio de deudores que el de acreedores. 

Y no sería extraño <lue más de uno de los legisladores que 
sostuvieron con su voto la actua l ley de conversión hayan podi
do prevcer sus resultados, que han venido á beneficiar á los 
deudores, y dado su voto con conciencia de que la ley iba á te

ner efectos negativos. 
En Chile no nos debe extrañar es ta conducta; en general nos 

gusta usufructuar su silencio de los errores agenos. 
Y no se diga que estas observaciones son antojadizas puesto 

que en la ley de cotwersión hay un detalle histórico, curioso y 
revc::Iador que forma esa creencia. 

Es el hecho que fué declarado por todos los economistas chi-
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lenos. basándose en ¡dcas y re flex iones de orden na tural y apre

ciaciones de los más famosos y rne ntaclos maestros e n economla 

política, citándose e n apoyo lo que acontece e n Austria donde 

no se ha q uerido reali zar la conve rsión por cuartos de penique ._ 

que 110 se puede e fecw a r esta ope ración si el c:.un bio 110 está á 
la ahura del tipo de la conversión ; principio c¡ue fué atacado en 

la ley de Novie mbre del 92, pero que fué completamente olvi

dado al dictar la ley de Mayo del 93· 
U 11 espíritu, por poco pe nsado que sea, que ve esta falta uc 

consecuencia. no puede me nos que con vercerse de que e n nues
tra ley de convers ión ha habido poca seriedad, 6 lo q ue es lo 

mismo no se ha que rido llegar á e lla. Por esta circust~ncia pre-

' sumo que en la compo<>ición del actual Congreso deben de do -

mina r los deudores, que ele otro modo es inespl icable la implan

tación de una ley q ue olvida el principio fundamenta l de la 
conversió n par,t ll egar éÍ. resu ltados como e l d e baj nr e l cambio 

á 12 ~ pe niques cuando ha querido subirlo á 24. 

* * * 
Estas consideraciones nos hacen ver que la ley de conve r

s ión debe a nte todo respetar los derechos adquiridos por los 

deuuores, q ue. ya por medios directos. ya por indirectos, pue
den hacerla fracasar s i no consulta sériamcmc su conveniencia. 

Aunque esto sea duro aceptar, es, s in e mbargo, necesario por- · 

c¡ue está C' n la fuerza ele las cosas. 

Y es así por una circunstancia sencilla ele esplicarse. 

La obra de lo~ E stadistas, que quie ran levantar e l cambio 

contrariando abiertame nte á los d eudores, se rá s in duda comua

tida por é:stos con una vc..:ntaja inaprec iable pa ra el los, y c•s que 
tnientras los estadislas quieren ed ifica r los deudores ti enen q11c 
demolt>r y ya se sabe cuá n difícil es lo prime ro y cuán sencillo 

lo segundo. 
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De modo que si aceptamos que son numerosos los deudores 
y que su obra para defenderse es fácil podremos presumir que 
en una lucha tendrán las ventajas y con ellas el éxito. 

En el día los deudores están en la misma situación que los 
litigantes que tienen la poseción de la expecie litigada: tienen 
en su mano la ven taja del medio. 

Y no dejaremos de reconocer que las leyes de conversión han 
venido á sancionar en d hecho las ventajas de los deudores. 
¿Qué otra cosa significa aquello de que el Estado retira su papel 
al cambio de 24 peniques si no es una declaración de que el lí
mite á que puede llegar el valor del peso papel en los contratos 
es de 24 peniques? ¿no quiere decir esto lo mismo que si se di
jera que en fecha tal todo los contratos en papel valen tantos 
peniques como veinte y cuatro veces pesos dice el documento; 
y esto cuando el Estado está obligado á pagarlo en oro ó plata 
conforme a la ley? 

Esta declq.ración envuelve en sí y por hoy, una injusticia 
para los deudores, que han aceptado, se puede decir, en bene
ficio del bienestar y felicidad general, abandona ndo un derecho 
que han obtenido por la acción misma de los acontecimientos, 
derecho tanto más legal cuanto que el Estado mismo ha contri
buido ó sancionarlo. 

Desde luego es un derecho en el hecho por cuanto hoy pue
de el deudor pagar en papel de 1 2 Yz peniques lo que tal vez 
compró 6 adeudó en papel de 38 peniques y no se ve razón 
para obligarlo á pagar en lo mismo que contrató. 

En segundo lugar, el papel moneda es una especie y, ¿se 
podría obligar á un contratante en especie que devolviera á otro 
mayores valores porque después de hecho el contrato había su
bido de precio la especie? Creo que nadie lo haría. 

Pues bien ¿por qué se obligaría á un deudor á pagar en 24 lo 
que hoy vale 13Yz? ¿Hay razón natural que lo justifique? 

Si naturalmente se llega á hacer valer 24 lo que hoy vale 
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r3 }1z es entonces nqtural que pague 24, lo que no costará 
mucho. 

Que e l papel moneda es una especie me parece que no hay 
que dudarlo. E specie, podemos decir en este caso, es un con
junto de unidades que forman el movimiento comercial y cuyo 
valor en moneda es variable con la oferta y la demanda. 

Aunque e l E stado diga una y mil veces que el papel moneda 
es moneda, es tan moneda como nobles los hijos de un labriego 
que toda su vida ha pasado metiendo en la cabeza de sus vás
tagos que descienden de alta estirpe: los hijos lo creerán á pié 
juntillas, pero el mnndo se re irá y al fin los hijos se rán , salvo 
las ra ras transformaciones, tan labriegos como el padre. 

Así, aunque el Estado sostenga que e l papd es moneda y á 
nosotros nos lo haga creer, saliendo de esta tierra se verá al fin 
y a l cabo que es una especie como cualquiera o tra. 

E sto es, á más, un hecho demostrado por el E stado mismo 
¿qué s ig nifica la ley de contra tos en metá lico sino es la desmo
netizflción del papel moneda? C uando el Estado permite los 
contra tos en oro habiendo declarado conforme á la ley que 
cambia en oro ó plata su papel moneda en época venidera ¿no 
es desmoneti za r cla ramente el papel? ¿no es una declaración im
plícita de que su papel es especie? Porque si esto no hubiera sido 
su intención ¿para qué viene la ley de contrataciones metálicas? 

Por fin, la misma ley de conversión ¿no es también una de
claración de que el papel moneda es PSpecie que bajo su sobe
ranía ha declarado el Estado que en fecha dada él lo pagará á 
razón ele 24 peniques por peso? 

Mientras tanto en la moneda universal o ro tiene valores que 
varían con la oferta y la demanda como cualquiera otra especie, 
entrando entonces na turalmente en es ta categoría. 

Y de este modo el que debe pesos de papel debe en moneda 
lo que en el dfa e l peso vale; y no lo que valió cuando lo obtu
vo, lo mismo que acontece con cualquier especie. 
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El que hoy \ ende trigo cuando está, á 5 pesos, para entregar

lo e n Marzo, y en Marzo vale 6 pesos, no va á hacer valer esta 

dife rencia para cobrar puesto que el contrato ha sido en la es

pecie trigo: quien contrata 1 ,ooo fanegas de trigo y las paga con 

s.ooo pesos no va á dar 1 ,ooo pesos más cuando las reciba por

q ue valen 6 pesos cada una; estos 1 ,ooo pesos es una pérdida 

para el vendedor que mal que le pese tendrá q ue aceptar sin 

que pueda hacer vale r para sí las circunsta ncias que hayan lle

vado el trigo á valer 6 pesos. 

Así. el contratan te e n papel moneda que vende pagarées. le 
tras hipotecarias, valo res mobil iarios, ó que adquie re: deudas, 

no puede ser responsable de lé<ts a lterac iones que tenga la espe

cie e n que ha contratado, de modo que si paga mas tarde con 

la misma especie, pero ya más desperdic iada, es ta n natu ral que 

no pague la diferencia, como acon tece con el de trigo. 

Y esto es e n realidad lo que hoy sucede. Los deudores que 

contrajeron deudas cuando el cambio estaba á 30 pen iq ues 

pagan a nual me nte un inte rés que es el mismo e n papel moneda 

cualquiera que sea el cambio; es decir, contra taron e n la especie 

papel moneda. 

Si el contrato hubie ra s ido e n fanegas de trigo ha brían pa 

gado el interés e n fanegas de trigo a l ailo ¿habrían podido hacer 

valer los arrendé<ttarios las al zas y bajas ele s u precio pa ra modi

fica r las condiciones de: contrato? S in duda que nó, puesto que 

el contrato estaba basado en la especie trigo. 

Pues lo mismo quedan los contratos en papel desde que se 

considera el papel como especie. 

* * :ji; 

E stas conside racione!, Jl~van á ver que la denom inada injus

ti cia que dicen existir en el pago en papel ele 13 Yz peniques de 

deudas contraídos e n papel ele 24- ó más pe niques, no pasa de 

ser una falsa interpretación de la situación. 
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Si en el inte rmedio de la recepción al pago de los valores el 
cambio ha favorecido al deudor no es porque el de udor lo ha 

querido y pedido s ino que por causas varias ha obtenido esas 

ventajas que le forman un derecho lo mismo que al comprador 

de trigo le beneficia una alza entre la época de compra y de 

e ntrega del trigo sin que el comprador tenga derecho á re

clamar. 

De este mod'J si es aceptable que el Estado fije e n 24 peni
ques el tipo en que retira su papel para dejar á firme la relac ión 

monetaria de los contratos vigentes, no es porque haya una in

justicia en la:; condiciones diferentes de la especie contratada y 
pagada sino porque es un ti po r¡uc sig nifica un tét mino medio 

que no perjudica exageradamente al deudor ni benefic i~ inmen
samente al acreedor. es, e n una palabra, una medida simple

mente conveniente, una transacción. 
Es de necesidad te ner constantemente presente esta idea de 

que la fijación del precio d el papel moneda para todos los con

tra tos e n una época prbxima es una s imple transacción en be
fi cio del bie nestar y felicidad general, porr¡ue saliéndonos de 

esta cons iderac ión en e.l estudio de nuestros problemas finan

cie ros nos aparta mos de su verdadero sentido y llegaremos á 

resultados poco prácticos. 

Por las observaciones hechas se establece que la primera 

base t;ll que debe funda rse la ley ele conversión metálica es la 

de tomar e n cut" nta e n primer lug<lr los inte reses de los deu

dores. 

Su tradic ión científica l'S el llegar al cambio típo de la con
versión por medio de procedimientos naturales fundados en el 
e nriquecimiento de l país por el mejoramiento de las industrias 

y de la economía que traen como consecuencia la baja del in

terés. 
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D e bemos hacer notar que d ac reedor tiene hoy dia un capi
tal fijado e n una moneda depreciada pero que recibe por él un 
interés algo subido. ele modo q ue si la ley de conversi6n le fa

vorece en el mejoramiento d e la moneda es j usto y natural que 
le perjudique en el tipo del interés; así, si con 14 peniques por 
peso el in terés es del 8%, posible es que en 24 baje á 6 ó 6.Vz%. 
pudiendo e ntonces el deudor de hoy hacer convers iones que 
disminuyan nota ble mente el monto de la deuda. 

El querer ó prete nde r a rlJitra ria mente lleg ar á la conversión 
fij ando de a ntemano el tipo de ella y el ella, no es .en el fondo 
más que una medida to mada en contra d e los deudores, porque 
muy bien puede suceder que en el día fijado haya una deprecia
ción enorme en d tipo cor rie nte de cambio, bajo el de la con
vers ión, traduciéndose ese hecho en u':la de estas situaciones, ó 
quedarnos en caos sin moneda alg una ó s i la tenemos se habrá 

subido arbitraria mente el monto de los contratos. 
Se comprende fácilme nte que esto no es lo lógico y que ofrece 

resistencias naturales. P ero también se comprende que dado 
caso de que el cambio subi t:' ra al tipo de conversión ó que los le
gisladores hubieran formado la ley con la ayuda de Dios sin 
saberlo, en el día fij ado de antemano, sin duda que no habría 
dificultad alg una para que los de udores acepta ran que sus con

tratos queda ran r'irme bajo el precio de 24 pe niques por peso. 

Es á más inte resante hacer ve r que e n el supuesto de una 
alza del cambio se comprende un enriquecimiento del país lo 
mismo que un empobrecimiento en la baja. 

T asadas en oro las especies valorisables en Chile se puede 
establecer una división perfectamente demarcada; las especies 
cuyo valor en oro no va ría se ns ible mente con el cambio y las 
que varían senciblemente. 
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Las primeras compre nden las propiedades y las industrias si
milares á las que producen las mercaderías que se importan, y á 

. las segundas los títulos mobiliario, papel fisca l y bancario, accio
nes, etc .... que llamaremos valores mobiliarios. 

Se comprende que las primeras no sufran sensiblemente con 
el cambio; sus productos, ó inte rés. va riando de precio con éste 
aumentan el valor del capital en papel cuando el papel baja y 
lo disminuyen cuando sube, qtledandc, más ó menos dentro de 
la fórmula. 

Valor de la propiedad x ti po del cambio= constan te. 
La segunda especie de valores, sf que varía constantemente 

y es en su depreciación en lo que consiste el empobrecimiento 
del país cuando el cambio baja. ' 

Así, supongamos que su su ma llegue á la cantidad de 
30o.oooo,ooo de pesos papel moneda, y sentemos la fórmula que 
nos da la pérdida para el país cuando baja u peniques el cambio. 

Sea P el tipo del cambio; el valor en oro ele los títulos y es
pecies despreciabl es sería n 300.000.000 P Para un ;::ambio P - 11. 

sería 30o.ooo,ooo (P - n), que restando de la anterior, tendría
mos la pérdida total igual á 300.000,000 u peniques,<'> 6.250,000 
n pesos oro. 

Así, si consideramos que cuando se estudió la ley de conver
sión el cambio es taba á 18 peniques y hoy lo fijamos en 13, se 
puede decir que hay para el país una pérdida de 3 r.2so,ooo 
pesos oro, lo que explica fácilme nte el alza del interés y aún la 
prete nción que hay hoy día de subirlo á J 1 6 12 % . 

Y si de 1 3 penique queremos llegar á 24, tendremos que e n
riquecer al país con 11 x 6.250,ooopesosoro, 6 68.750,ooo pesos 
oro, conservando el mismo capital mobi liario; cifra que puede dar 
una idea de la obra que representa la conversión. 
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Estas conside raciones nos llevan á fijar otra de las bases bajo 
las cua les debe es tudia rse la ley de conversión. 

Admitido el hecho de que e l alza del cambio enriquece el país, 
ó más bien, que el enriquecimiento produce el alza, !-iC presenta 

una idea que a priori parece a tendible; la conveniencia de re

ducir los valores mobiliarios. 

En efec to, el enriquecimiento del país en cierta época puede 
estimarse en una suma dada ·y representa un mayor capital, que, 
s in mucho e rror, poJemos decir, vendría á levantar exclusiva

mente el valor de las especies mobi liarias, pues que el de la 

propiedad estimado en oro tiene variaciones poco sensibles. 

Oc es te modo, para el e nriquecimiento dado mientrr\s menos 

sea la cantidad ele valores mayor es el e fecto que en la unidad 

produce. 

Así. si he mos visto que un enriquecimiento del país de 

6.250,000 pesos om supone una a lza de 1 penique sobre 

30o.ooo.ooo de valores mobiliarios papel, sería de 2 peniques si 

esta cant idad fuera rso.ooo,ooo, de 4 si fue ra 7 s.ooo,ooo y así 

en proporción. 

Esta ley pareo: exacta y descontado ciertos factores seda fá('il 
demostrarla. 

Más, aunq11e ella no lo fue ra ma temáticamente se aproxima 
mucho. y para el obje to así podemos considerarla. 

D e modo que debemos aceptnr en tésis, que mientras menor 

sean los valores mobiliarios, más fácil se hace la conversión, 

Y esto supuesto \'iene como consecuencia lógiéa. la necesi

dad de disminuir los valores que son scnsiiJ!emeute t:tfectados 

por d cambio. 

* * :)!< 

. entada esta base se pres<::nlit naturalmetltf; la base principal 
y más difícil ele llenar. 
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Sig nificando el mejoramiento del cambio un enriquecimiento 

del país. ¿Cómo producirlo? 
Hé aquí el gran problema de la conversión. 
Entraremos á est11ciia r este punto tomando las cosas por la 

inversa: ¿cómo se ha producido el empobrecimiento? 
Necesariamente. estando ligado este asunto con el comercio 

inte rnacional deben buscarse las causas del e mpobrecimiento 
del país en sus re laciones externas y en sus re lac iones inte rnas, 

dividiéndolas en estas dos categorías. 
A las pr·imeras pertenecen las que provienen de las condicio

nes económicas é industria les del ex tranjero, cuya- superio ridad 
domina las nuestras, las aniquila y este rili za y contra la que no 
hay más remedio estable que la abstención que impon~ la ne
cesiclacl. mayor mientras mayor es el sentido práctico del país 
subyugado. y el estudio y el trab;tjo, que suele tamuién impo
nerlos la ncc<~sidad. 

H asta hoy, se puede decir que· el pais ha estado incuriamcn

te aceptando una s it11ación s in tomar e l peso á lo que puede su
ceder. 

T enemos excesiva confianza en la Divina Providencia, que 
parece habernos favorecido en repetidas ocasiones, pero nos 
olvidamos que también suele abmrirse la Adm irable Artífice de 
de h)s acontecimientos con los pecadores impenite ntes que abu
san de su confianza y que de su parte nada ponen para hacer 
más fácil su ayuda. 

H e mos permitido que en nuestros hábitos entren las pre ten
ciones más avazadas de la civilización moderna sin que hayamos 

tenido de ella la parte dura y difícil. 
El espíritu auste ro de nuestros antepasados lo hemos aban

donado para adopta r e l frugal y superficial que nos dan á co
nocer losextranjeros que aviva y atrae nuestra imaginación. 

¿Donde se vé hoy día el acumulamiento de economías e n obras 

de transporte que mejoran nuestra condición? ¿Y quién no admi-



LEY DE CONVERSIÓN 

ra los suntuosos palacios que adornan la capital, C}ue :Há á día 
van haciendo imponente su centro cuando en sus alrededores, se 
puede dec ir, aún dominan las habitaciones lacustres? 

No se pu<-:de nega r que esas tendencias que hoy día reinan 
son el influjo de la superioridad eu ropea que explota nuestra 
ignorancia y debi lidad. 

En el orden, en la tranquilidad, en la observación y el estu
dio, en el espíritu de asociación, e n la sumisión á los grandes 
principios, en la desconfianza en sí mismo se apoya la civiliza
ción europea y se levanta hasta subyugar los pueblos confiados 
en sí mismos .• e n el poder de su suelo 6 en la ayuda de la Pro
videncia. 

N ó podemos negarlo, la situación ha llegado ya á su perigeo, 
es un mal sin remedio y como mal sin remedio debemos poner· 
le buena cara, el exeso mismo nos hará abrir los ojos y buscar 
los remedios. · 

Y por lo pronto pensemos e n desconfiar de nosotros mismos, 
estud if! mos nuestros recursos y nuestras necesidades, veamos 
cuáles son nuestras fuerzas y probemos si somos capaces de 
abastecernos á nosotros mismos; si lo somos satisfagámonos con 
el hecho mismo. y nada más. 

Cnn una persistente acti t:.:d en este sentido habre mos mino
rado la mayor de las causas que a niqu ilan al país, actitud á más 
que si no aceptamos de grado la aceptaremos por fuerza y en
tonces en condiciones perniciosas, y quizás humillantes. 

Lct ley de conversion no debe de ningún modo hacer un va
d o en esta materia y en nuest ra convicción debe necesariamen
te consultar la prohibición ó represión de la internación de mer
caderías de lujo. 

* * * 
Las causas internas que han producido nuestro empobreci

miento son de dos especies, unas que atañen á las industrias 
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mismas y otras que provienen de las medidas de caractér gene
ral que se han tomado. 

A las primeras pertenece el debilitamiento de nuestras fuen
tes productivas y á las segundas la distracción de las fuerzas 
productoras y el retiro de los capitales extranjeros. 

Estudiemos separadamente c_ada una de estas causas, que a is
ladamente presentan un importante tema digno de un estudio 
especial que no nos atrevemos á hacer en este artículo por no 
alargarlo desmesuaaclamente. 

* * * • 
El debilitamiento industrial del país es por desgracia un he-

cho de trascendencia. ' 
El comercio de esportación nos demuestra que los productos 

de nue:;tras industrias han tenido un descrecimiento gradual en 

su precio, hasta casi no compensar la mayor producción. 
A más, aunque se ha hecho algo en el sentido de mejorar los 

transportes de modo que nuestros productos salgan á la costa 
con el menor recargo de ílete, no ha sido, sin embargo, estable. 
ciclo en las condiciones deseables. 

El Ferrocarril de Illapel á los Vilos no ha sido concluído; él 
de Ligua á Calera debió haber ido á Papudo; él de Palmilla 
debe ser cuanto ántes terminado; él de Chillán á Tomé acorta 
enormemente la distancia de las provincias del Maule á la costa 
y aún es problemática su construcción; y falta la red de ferroca

rriles vecinales. 
Fuera de esto en los puertos poco 6 nada se ha hecho para 

mejorar l<ls condiciones de embarque y desembarque de las mer
caderías, recargando, con los procedimientos rutin<lrio en uso, 
en fuertes sumas el valor de los productos. 

Las disficultades que se presentan para la industria por la 
cuestión transporte son de una importaneia sustancial por cuanto 
gastan la iniciativa, distraen la a tención de los industriales, impli-
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can en sí grandes capi ta les perdidos ó esterelisados y una gran 

lucha que, en las condiciones t-~n c¡ue el arte del transporte se en
cuentra, significa una ignorancia inescusablc. 

Contra el debilitamiento industrial no hay más remedio que 
una decidida protección por parte de la comunidad, con tenden

cia <i revolver todos aquellos problemas que están basado.s en 

la unión ó en el espíritu de asoc iación de que somos escasos. 
Entra también en la producción del debilitamiento industrial 

una circunstancia contra la r¡tw no hay más remedio que el cas

tigo mismo ele la falta y la propaganda de la moralidad : nos re

fcrim~s á la falta de~ seriedad que hay en los actos comerciales. 
Se lleva en cuenta ya numerosos casos de mercaderías nacio

nales ex portadas que han aparecido, al ser usadas, con piedras y 

adobes, tierra e tc .... en su interior, desprestigiando nuestra in
dustria y nuestro carácter y trayendo como consecuencia la 
desconfianza y el recelo, que cierran los mercados. 

Con los cereales y el pasto aprensado son conocidos los ca

sos, de los cuales ellÍitimo acaecido en H amburgo donde se en
contró adobes dentro de los fardos de pastos llevados de Chile 
vino aproduci rse en una época ang ustiosa, cuándo, quizás, se 

habría es tablecido una corrien te esportadora de esa mercade ría. 

Para prevenir repetición de est<•s males se hace necesario 
establecer scri é~mc rltt! la rc..:sponsabilic.lad de las ma rcas y la obli
gación de ponerlos en los cu benorcs ó productos. 

El Estado por de pronto no debía acarrear por los Ferro

carriles y permitir la csportaciún de productos que, en cantidad, 

no llevaren la marca rcjis trada de la fáb rica e> persona c¡ ue los 

esparta ó moviliza. 
De este modo la dl'~co nfianza q ue pudiera producirse e n el 

extranjero por los abusos perjudicada principalmente al propie
tario de la marca y, quizás, no se es tendería al país en general. 

Otra causa importan te del clebi lita miento industrial del país 

es la carencia de capital Acta nte. 
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Se ha cre ído por muchos, honradamente ó de mala fe, que el 
papel moneda es la causa de Puestra s ituflción monetaria y se 
han dicho para s í; unos, c¡ue mientras menos papel hay menor 

es el mal; y otr03, que mientras menos papel ha )'a más fácil será 
obtener lo que en su beneficio persiguen. 

La ley de Noviembre del año próximo pasado ha venido á 

comprobar que el pap<:l no es el causante del mal y que, lejos 
de eso, mientras mas se disminuye más se debilita e l país. 

E n efecto, la baja del cambio se~ operó rápidamente á medi
da que se retiraba e l papel y el reti ro llevó tan lejos las cosas 
que, disimulando bajo ropaje engañador, se la nzó una emisión 
de g.ooo.ooo de papel moneda, que ha venido á sostener un 

' poco la si tuación. 
Y para col mar e l mal SP. agrega que mientras más baja el 

cambio más disminuye e l capital flotante puesto que disminuye 
el valor monetario del papel en circu lación. 

Y todavía, para llegar al límite del mal, el Estado, para el cum
plimiento de una ley mala en su base y en sus efectos, quita al 
país buenos millones para acumularlos en las arcas fiscales y 
1-ormar con ellos la tenlaci(m de cualquier nuevo goberna nte, 
como formó la del gobc:rnante del 9 1. 

A todos estos males, que son verdaderos e rrores. vienen aún 
á unirse nuevos que son su consecuencia, cual ~s la desconfian
za del capi tal extranjero. 

No es de extraiia rse q u~ cuando se ve ta nto desacierto en las 
medidas que se toma n, para salvar una situación difícil, emig re 
el capital extranjero, puesto que ella hace presumir una ig no · 
rancia ó mala fe que cabe mal en e l cuadro que pueda presen
ta rse sobre e l porvenir del país. 

¿Qué se diría de una madre que por mejorar la si tuación 
financiera de uno ele sus hijos, que es jugador. le re tira su fian 
za y el capital con que trabaja? 
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· Se le diría que es una madre necia y que lo único que conse

guiría con esa medida sería acabar de arruinar á su hijo. 
Cierta escuela chilena, re fo rmis ta de costumbres, creyó que 

era el lujo 6 el abuso del crédito lo que arruinaba a l país y se 
dijo: Si le quitamos el capital obligaremos al país á no gasta r. 

Pe ro el cambio baja y si el lujo disminuye es en proporción á 

lo que con la pérdida por e l cambio cada cual tiene y en revan
cha la expeculación aumenta. 

La capital ve día á día demoler sus edificios viejos >' edificar 
en su lugar preciosos palacios de cal y lad ri llo, que consumen 
el pino americano y el fierro galvanizado importado, que ocu

pan inmensa cantidad de operarios cuando los industriales veci

nos de Santiago sufren las consecuencir1s de la escasez de bra

zos, y esto con el cambio á 12 ~ peniques. 
¿Se presume q ue con estas tendencin.s se puede llegar a lg ún 

día á la vuelta al régimen metálico? 

¿Se cree que disminuyendo el capital flotante se llegará á 
cambiar de rumbo ei empleo de los capitales? 

Es de dudarlo, por cuanto no se conoce más remedio en contra 

de las corrientes humanas que el exeso de su desa rrollo y la 

propaganda moralizadora, siendu la coerci<)n un sistema de re 

sultados dudosos, generalmente contraproduc tiva y desqu icia

dora. 
D e mmlo que al quere r mata r el lujo por medio de la dismi

nución del capital circulante se hace una obra con tra ria á los 

principios prácticos, puesto que si algo se obtiene es á co.>ta de 
un aniquilamiento, lo que es de suponer nadie quiere. 

De bemos. pues, sen tar como otra base en q ue de be desean
zar la ley de conversión. la idea de produci rla sin d isminuít el 

capital con que trabaja el país. 
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Es necesario confesar c¡ue parte importante d el debilita

miento industrial d el país es la distracción de las fuerzas pro

ductivas. 

Y ocupan importantísimo lugar en esta materia la poHtica y 
la administración pública. 

La guerra con e l Perú, colocándonos en una situaci<)n espe

cial por la atH:xiún dt! Titrilpacá, ha vt·nido á hace rnos un g ran 

mal que preveían en aqttt: l tiempo los hombres d<· Esta<.lo de 

experiencia y talento. 

Tuve oportunidad de oír de boca de uno ele los más progre

sistas pres identes de Chile, con motivo y e n medio de las dift

cul tades de aquella situación, las sigui~tHes palabras: «no dudo 

de que venceremos á pe ruanos y bolivianos pero la vict~ria será 

fatal para nosotros.» 

La pn~visión ele aquellos hombres experime ntados ha sido 

comprobada. 
El tre n de empleados públicos y el monto del prcsupue~;to 

son demostraciones de que á la sombra de la hacienda ptÍblica 

son muchos los que viven. 
Y los combates que se t:mpe i1an para llenar los empleos es 

una prueba palmaria de que e n ellos Sf: lleva buena ,·icia. 

Y es cosa <lue da pe na ver personas inteligentes, activas~ ilus

trad<tS que e nte re n su vida en ocupaciones que no da11 luga r al 

desarrollo de sus cwtlidades, e n que perecen ó se anonadan la 

iniciativa y la actividad. 
En países en qrJe d ministro e:; el factolllm de la situacil>n y 

en que los hombres C')Ue ~í. esos puestos subc--n llegan con el es

piritll clt' rnanclo, s in el contrapeso cid predominio del Presiden

te de la R t-:pública qtre des tituyt> la re volución del g r. e'> diríci 1 
c¡uc un hombre activo é intdigt>ntc~ pue.J.t cncontr.u· campo de 

r\Cción en la administración pública. 

Y si se agrega que, más ú menos, todo se subordina á los 

intereses políticos, mucho me nos hay esperanza d e que el cm-
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pleado de valer puede da r amplio des'trrollo <.i sus ideas y pro
yectos si con ellas llene en lo más míninos los intereses del 

partido dominante. 

Con situaciones de esta naturaleza la adminis tración pública 

languidece, e l int<·rés de los e mpleados pü blicos desfallece y 

con ello nace la idea de servi r e l t-~ mpleo simplemente por la 

remuneración que representa. 
D e este modo se llega á ouH~ner que ni con cientos de em

pleados se puede hacer un buen servicio y que para obtenerlo 

es preciso aumentar contin uamente la planta de e mpl eados. 

Esta situación distrae fue rzas que pueden ser útiles. El exce

s ivo número de empleados ptíblicos permitiendo un trabajo de 

poca consideración ;i cada uno, con lo que llenan su cometido, 

qui ta á la industria en general inte ligencias y brazos que pue

den s~r entregados con aumentar d trabajo y la remuneración 

de los que queden. 
Con una reducción convenie nte de los e mpleados públicos se 

puede introducir economías en d presupuesto, y 1111 mejor ser

V ICIO. 

Y es ele observar que quedándoles diariamente tiempo sobra

do t3 S tlifíc: il que puedan servir una o tra ocupación ('> industria y 
que si lo hacen es generalmente con detrimento del servicio 

püblico. 
No es posible negar que el criterio de un empleado pLíblico y 

el de un industrial son muy diversos por ser m uy diversas las 

condiciones tle los servicios que están llamados á hacer: en el 

uno gene ralmente la inicia tiva es nula y no tiene necesidad de 

ella. y en el otro se puede dec ir que es el todo. 

Sientlo medida de indispe nsable necesidad para llegar á la 

conversión el no d istrae r 1:-\s fuerzas productivas es de conve

niencia reducir los empleados públicos. 
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Por es ta misma razón es de primera importanc ia el hace r de

sapa recer cuanto se pueda las causas de especulac ión y ájio. 

El incremento de la fortuna por estos medios es de lo más des

moralizador q ue se conoce. 1 mprovisando fortunas en poco tiem

po relaj a los hábitos de trabajo, apa rta al hombre de las leyes na

turales q ue rigen sus ac. tos, c ría la emulac ión en los espíritus poco 

ilustrados y en medio ele todo forma fortunas que se van como se 

viene n inutili zando por comple to á los q ue la han conocido y g us

tado. 
L a cons tante p resentació n de los individuos que han hecho 

~u ha be r en pocas horas gozando con lo que su buena suerte, 

intel igencia ó ma ldad le han pe rmitido o btene r en d ía ú horas, 
' es una propaganda asid ua q ue puede- conmover {L muchos y ten-

tarlos á buscar fortuna como la han hecho los modelos q ue 

cons tantemen te creen ve r gozando de una fel icidad extre ma. 

Porque á aque l que sin sudor, sin estud io y si n mucho sacri

fic io ti ene un palac io en la capital, ll eva un tren el e prínci pe, 

goza de cuanto permite gozar la fo rtuna, es un ejemplar a len

tador que animará á muchos á tentar la misma sue rte,- apar
tándolos del camino seguro del trab;.ljO honrado. 

E l Estado en el ramo comercial nada ~.·, poco put:de hace r 

para P.v itar ó hacer desaparecer las causas de la espcculac i<'>n y 
el ájio: - son ellas el result;tdo de si lllacio nes que suele crear la 

ig norancia ú la desidia como es la peo;te ó el cóle ra natura l pro

ducto de la falt,t de hig iene. 
Pe ro <-:n cuanto á las medidas de ca rácter gene ral puede e 1 

E s tado crear situac iones especialf's. verdaderos medios ele desa

rrollo de la es}Jeculaciún ó el áj io. 
E stq sucede gene ralmente cuando e n los a ltos poderes plÍulicos 

dominan Jos hombres que no representan la opinión pública. 

Y en s ituacio nes vacilantes como las creadas por el pape l 

moneda es cuando mejor pueden producirse esos medios q ue 

aumentan el ájio y la especulación. 
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Verdad profunda es la que sostienen algunos economis tas 

de que el papel moneda es e l principa l Célusantc de nuestrc1. 

m~la situación económica actual, porque, real mente, si é l no 

existiera no se habría n creado las causas gu(' han producido 

tantos vaivenes en las fortunas, muchas de las que se han 

formado con la depreciación de l papel moneda, con trayéndo 

se deudas á cambio alto, comprando valores variables con e l 

cambio, vendiendolos cÍ cambio bajo por rrecios muy superio

res, que pe rmitie ron pagar lo adeudado, dejar e:1 caja un sal

do q ue, sea como se sea. es un valor. es un haber. 

Pe ro, antes que esil. verdad está la de que es ra ra la cosa 

que no ti ene sus ventajas y desventajas y que lo es de uno á 

otro modo segün sea el uso que de ella se haga. 

El papd moneda fué una necesidad y es nntura l creer que 

aún lo será por mucho tiem po, aunque la voluntad de muchos 

es el hacerlo desaparecer p ron to. 

Para el que esto escribe e l papel es un mal e ndémico, como 

lo ~s para el organismo humano una epidemia cua lquie ra: hay 

una identidad entre una y otra cosa que pu ~de ser escrita, pero 

que no insertaré por ser una disertac ió n más lite raria que prác

tica. 

Como mal e ndémico tiene sus sistemas de destrucción de que 

forman parte las mcdid«s de ca rácter general y las individuales 

qué debe tnmar cada individuo atacado: es inútil pensar en ha

cerlo desaparecer t'micamente por med io d' leyes y decretos que 

s i no cllentan con la bllcna disposición del ptíblico jamás da rá n 

los resultados deseados. 

No basté~ que el Estado diga «mando gw: por tales medidas 

puestas en práctica desaparezca ta l mal,)) es necesario t~unbién 

.1ue esas medidas estén basadas e n los principios gene ra les y 

s:tnos de la ciencia: apartado de ellas es naru ra l que prod uzcan 

efectos contraproducentes que aumentan en lugar de destruir 

el mal. 
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S i esto es exacto y aplicable a l papel moneda es natural creer 
que aun durará en sus e fectos. 

E l país con el mal del pnpcl moneda, sigu iendo estas compa

raciones, es como un enfermo con la viruela: bien seguro esta

mos de q ue el primer enfermo de viruela murió porque se le 
quiso curar en dos ó tres el las, y hoy escapa casi todo enfermo 

porque se conocen las crisis de la enfermedad y seguramente 

no hay un médico que, por loco que sea, pretenda sana r un en
fe rmo en menos ti empo que lo que la ciencia le ha señalado 
como necesario para la curaciÓ!1. 

Así pasará con el papel moneda; mal adqu irido por el desco

nocimiento de la ht:![itme come?·ciat. desarrollado por n~estra im
pericia, por la explotación que de é l han hecho y querido hacer 

Jos que han conocido el modo de <"xplotarlo, y Mraigado pro

fundamente en nosotros mismos, hay que hacerlo desaparece r 
con el mismo tino con que el médico de cabecera salva al enfer

mo de la vi ruela, sin precipitar los acontecimientos y esperando 
tranq uilamente su desarrollo, del que saca e l mejor provecho 

para la curación. 

Sostendremos que el papel moneda es un mal necesario y 
que debemos aceptar tranquilamente puesto que si lo hemos te

nido es porque nuest ros e rrores produjeron el medio para su 

desarrollo; y s i queremos hacerlo desaparecer no tenemos más 
que buscar los antídotos á los males que lo produjeron. 

Si ti desorden, la fa lta dC' probidad, el lujo, el derroche, las 

complac<~ncias, t: tc. . . . nos ha llevado a este estremo, es muy 

natural pt:nsar en el orden, en la probidad, en la economía, en 

el buen uso del dinero. en la Sl!Veridad. etc . ... para buscar el 

mejoramiento de la situación. 
Y si pensamos en el ti empo que hemos necesi tado para bajar 

d('l oro á un papel de 12 Yz peniques es natural también pensar 

que necesi taremos, quizás, tanto tiempo para volver á él. 
Nu es negable C)lle má~ Cllesta edific¡u· que demole r y así, le-
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vantar el crédito del país es ele suponerla obra más difícil que 
destru irlo ó apocarlo. 

Estas disertaciones nos llevará á sos tene;- que t>l papel mo

neda si es b. causa de nuestra situación lo es porque hemos 

hecho mal uso de é l y no porque en sí lo sea. N uestra depre

c iación mone ta ria v iene necesariame nte ele que ha habido una 

enorme baja en nuestra producción y porque se han distra1do 
nuestras fuerzas productoras. 

No haremos cuestión en nuestro estudio del hecho de que e l 

papel moneda es necesario para la comod idad de los negocios, 

porque ese papel moneda ya no es tal sino una verdadera mo

neda, puesto que moneda obtiene uno por él cua ndo así lo 

q utere. 

* * :jf 

No pode~1os negar que la política ha creado en e l país si tua

ciones predestinadas á formar medios propios para el áj io y la 

especulación. 

A la sombra de las exigencias políticas los partidos olv idan 
sus program<L<i, los gobernantes el cumplimiento de las leyes, los 

empleados públicos las administracion•:!s que les estéÍn confiadas 

y los ciudadanos el respeto que á todos deben. 
H a llegado este mal á tal ex tremo, que se puede dec ir si n 

exaget·ación. q ue en el o rden de los intereses primero están los 

de los partidos que los del país. La s ituación se asemeja á la de 

a lgunas testamentarías en que los herederos, mirando ciegos sus 

inte reses. olvidan los generales y establecen ex igencias que con

tra rrestadas aniqu ilan la comunidad. 
Numerosos hechos, que podrían c ita rse, demuestran la ver

dad de esta comparación, hechos que colocan al país en la con

dición de una herencia cuyos futuros poseedores s ienten los 
aguijones del hambre. 
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Esta situación nada tendría de ex traño y de condenable si no 
hubiera de por medio <;.s;l..t1Se~ :u encias desastrosas. Por de pronto 
ella cría la desconfianza de los indust ria les y capitalistas extran

Jeros. 
En efecto, cuando en los actos de los partidos se ve que ol

vidan los verdaderos intereses públicos para consolidar su posi

ción. natu ralme nte se ll eg<l á pensar en el límite á que se puede 
llegar e n es te st:ntido y no st: ve otro que las continuas revo

luciones. 
Somos de la misma raza que las poblaciones de las otras re

públicas sub-americanas y á nadie ex traña que podamos más 
tarde caer en las mismas exageraciones en que ellas han caído, 

' que las han desquiciados y llevado á una penosa situación. 

El ex tranjero, ajeno á las pasiones locales, por la experiencia 
que tienen sus compatriotas que h;,n vivitlo en paises sub-ame

ricanos cuando se han creado las épocas revolucionarias, puede 
muy bit:n ver en la actitud de los partidos los mismos síntomas 

precursores de la d iscordia que ha arruinado los países he rma
nos, y es muy natural q11c nazca e n ti la desconfia nza. 

Sea ésta fundada ó nó, es un hecho por desgracia muy acen

tuado en los q11c no ·stán arraigados ú este suelo por tradi
ciotws. por educación ó por el noble cariño á la patria. 

Esa dcsconlianz11 nos priva de brazos, de dinero y de inteli
gencia que harto necesitamos. 

En el colmo d~ s u desconfianza un est ranjero. con quien cul
tivamos amistosas relaciones, 110 pudo menos que exclamar, en 

un momento e n c¡ue se conv<.~ rzaba sobre la situación económi
ca y la ley de convers ión: «¡Ah! El día que el cambio esté á 24 

peniques no queda un extranjero e n t' l país, todos se van con el 
capital c¡ue se pueda reun ir.» 

En el interior no pudimos menos que sonre irnos con esta ase
verac ión, puesto que creemos que, menos que nunca, puedan irse 

los extranjeros cuando vi cambio esté á 24 peniques. puesto 
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que para llegar á él consideramos necesaria una completa tran~

formación del país en sus hábitos, tendencias é inclinaciones, 

en el sentido ele establecer el orden. la seriedad y la probidad, y 

-que re inando estas cualidades m<>r¡.tJes léjos ele irse lo'> extranje

ros vendrlan en cantidad. 
Nuestro país por su natural reune las condiciones requerida~ 

para hacer la felicidad de los hombres: admite el cul ti\'O de cuan

to vegetal se quiere, se crían y desa rrollan las especies a nimales 
títiles al hombre, tenemos un suelo feraz, la fuerza motriz natural 

está general mente repartidr1. nos baña el mar en un g ran perí
metro, las cordill eras al macenan g raneles mazas ele agua, tenemos 
leña en abundancia, minerales hay de los metales más usuales en 

la industria, tenemos e l abono y el carbón, cl imas adecuados á 
todos los temperamentos; en general. nada fa lta para llenar las 
exigencias del más refi nado vividor. 

¿Y por qué no son apreciadas estas cualidades y que aún co

nocidas y experi mentadas se no~. abandona para ir a vivir en 
paises estrechos donde la vida es sumamente d ifícil y casi a rti

fi cial? 
Porq ue no hay confianza en la civilización del país: porque 

se v~ en juego inten~ses que lo sacrifican. 

Y siendo esto una verdad por demá.8 ciena desde que hay capi
talis tas que han pedido sus capitalés desde Europa aunque haya 
que mandá rselos con un cambio á 1 3 peniques, es de necesidad 

poner pronto remedio á esa desconfianza. 

E n vano se tie nta la reposición del crédito del país invocan
do los ma nes de Portales; en vano se tra ta de decir que e l Es

tado quiere pagar su pr1pel en fecha dada; s ino se traducen esas 

invocasiones y e:stos deseos en actos esplícitos que por sí de
muestra n la voluntad y el firme propósito de ir á la conversión 
por los caminos y medios que dictan e l buen crite rio y los prin
cipios, es inutil hacerlos y decirlos. 

Los hombres que en la vida aspiran á. formar su crédito e n 
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e n desorden tiene n, tarde ó te.mprano, que d ecaer ; la (mica base 
seria y estab le del crédito es la confianza misma e n si mismo 

producida por la experie ncia y el trabajo que permite n contraer 
compromisos que no pe rturban la tra nqui lidad de los negocios; 

lo de más es hacer cas ti llos de nai pes ó forjar canards que fácil
mente se deshacen <') se conocen. 

D ebemos pues, hoy día, ser su ma me nte escrupulosos e n los 
actos püblicos y pensar que al borde del abis mo el menor desliz 

puede ser fatal para nosotros: por esto se impo ne la necesidad 

de que las medidas ele carácter gent:: ral y los actos políticos de 
t rascendencia se inspire n exclusivamente en los bien ente ndidos 

inte reses del país apartando de ellos todo lo que s ig nifique ex-

clusivismo 0 inte reses p:~rson ales. ' 
Esto es lo único que puede inspirar confianza al extanjero )' 

lo único que puede a traernos su concurso como brazos, dinero é 
intel igencia. 

Y si para subir nuestro crédi to necesita rnos de e llos, es natu

ral que para llegar a l régimen metálico se selle n los actos públi

cos de C hile con estas tres palabrrL'i: o rde n. se riedad y probidad. 

=!(: 

* * 
En el estudio del intercambio de prodt1cciones queda aún e n 

pie una circuns ta ncia sobre la que es necesario llamar la aten

ción pa ra el estudio de la ley de convers ión. 

Los productos chilt nos scm re miti:los á Europa por ciertas y 
conocidas casas que ti enen agencias e n toda la repúblicrt ; se 

puede decir abarrotan es te movi miento. 

Salta á la vista que el producido e n oro de estos productos 

ve ndidos e n el comercio europeo es la base del giro de le tras y que 

está en mHnos de las casas r¡uc lo tienen el fijar sus cond icione<;. 
D e este modo e l me rcado de 1e tras d t::pende e n g ra n r,arte 

de estas casas y es á ella <Í quienes corresponde d pone rles 

precto. 
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Repetidas veces se ha necho en el país grandes especulacio

nes con e l abarrote de ciertas mercaderías, llegando á ponérse

le precios que han estado muy lejos de ser los que correspon

d en, y aunque medio mundo protestú de lo que se hacía se tuvo 

que aceptar <-'Sas situaciones: ellas son el resultado de nuestra 

falta de previcit'>n. 

Seguramente, si cada cons11midt>r de unn especie estuviera 

provisto con tie mpo de lo que va á ncce.;i ta r no se c rearían 

esas situaciones y en caso de llegar á producirse serían de poca 

consideración. 

La letra de cambio es hoy una especie Sl ltllame nte solicitada 

y mie ntras m;is lo sea mayor será su precio en pape l moneda ; 

es el e fecto natural de la ley de la oferta y la demanda. 

Esta circunstancia. unida a l pánico que por la baja persistente 

del cambio ha creado, )' es posible siga aumentando e l pánico. 

co loca á. los te nedo rt.;s <.k las letras t: n una ventajosisima si tua

ción para especular con c:llas. 

Aceptemos que e n e l tenedor de le tras hay la conlianza de <lUe 

nuestro papel se r;Í. canjeado por mont,;da de :q peniques <:n lll1a 

fecha dada, cualquien~ que sea el tipo de cambio en d dla fijado 
)' ouzlr¡u/cra que sean las ronset:lfCIIÚtrs de ltz coníxrsi rfn y se 

tcndrc.í. que aceptar que está en s u conveniencia bajar más y 
má-; e l cambio po r medio de! ocultamiento de las letras para 

obtener por ellas e l mayor precio en papel moneda. él que más 

tarde convertido en m oneda de 2..¡. peniques le presema una 

pingUe utilidad: esto haría cualquier nc:gociant t.; por mediano 

inteligente que fuere. 

Si es to aconteciera. lo qtte nu es extrai'lo s uced a. nada ha
bría que decir en contr;t ele lo;; especuladores, pues que e llos 

ejercitan un a cto perfectamente garantido por la libertad co

me rcial y á que tienen derecho po r las circunstancias especiales 

en que se e ncuc ntr;:tn. 

Má'> s i es nuestro ánimo comoatir este mal no hay que ir á 
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buscar medidas coercitivas, porque, fut"ra de ser difíciles de en

contrar, son de muy Judosa utilidad. Como todos los males 

económicos no lo cura s ino su exceso, es decir, que debemos 

esperar que é l tra iga sobre nosotros tantos perjuicios que agui

joneados por tllos busquemos precipitadamente e l recurso su

premo de la abtención para hacerlo desaparecer. 

t-\tmquc triste sea esta ohscn ·aciún es ella t:i<:rta. 

1\ledida pruclt.:ntc y previsora habría sido establecer. ya 

algún tiempo, una agencia de intercambio de productos en los 

mercados europeos, de modo que cada productor, que lo quisiera, 

hubiera podido mandar los suyos p;m L ser vendidoc; en dichos 

mercados y haber obtenido su valor, en me tálico, ó e n letras 

sobre Londres. e) en mercaderías. Con este sistema s~· habría 

evitado en gran parte la especulación y el ~tjio con las letras. 

Pero debemos reconocer. con experiencia personal. que no 

es Chile un país pn~parado para entrar en se mejantes procedi

mientos. La Empres:t que se f0rmare con <'Ste fin debe trope

zar con dos dificultades d<: consideración, y son : 1. 0 la falla 

de espíritu de asociación, y 2 . 0 la resistencia de los capi tales 

producida por la idea de que no se encuen tra e n Chile gente 

ho11rada para encabezar estas negociaciones. 

Parece que la experiencia ha ahuyentado el capi tal de la so

cieclad<:s anónimas cuyas operaciones no están á la luz del dfa 
ni hechas por medio de escrituras públicas. 

Para un negociado de comercio es esto de más consideración 

que para cualquiera otro puesto que las ~ompras y ventas va

riando diariamente de precio con un sinúmero de c.ircuntancias 

dan lugar á errores, vacíos y equivocaciones que pueden no sólo 

anular las utilidades sino que atín hacer desaparecer los capi

tales. 
Es á má'i evidente que estas negociaciones requieren un tino 

y una actividad especial estando relacionados los resultados 

con el mayor ó menor ga..<;to que se haga de esas dos cualidades. 
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Sin embargo, c~s hoy de necesidad alentar la formación de 

sociedades que sirva.r1 este movimiento y que permitan, ó dis

minuir la demanda ele letras, 6 entregar libre mente al mercado 

las que h11biese ó produgere e l país. 

Una ley de conversión que se cstabler.ca seriamente, y con 

e l fin decidido de realizaría no debe olvidar r.sta ci rct!nstancia. 

* "'' * 
Para llegar á I'Stablecer definitivamente las bases snbre que es 

meneste r estudiar la ley de conversión no nos q11eda más que 

examinar una cuestión. 

Parece que hoy día e l oro es escaso en el mundo para las 

transacciones y que ha venido á serlo más con la desmonetiza

ción ele la plat~1. 

Si esto es efectivo lo natural es que el oro se junte por sí 

solo en los países de más orden y vida. 

Pc1r otra parte, los gobiernos hoy día acumulan en sus arcas, 

ó en los grandes estableci mientos que viven á su amparo, gran

des suma~ de mon eda, al parecer con el fin ostencible de res

guardar las emisiones; pero es prestrrnil>le sea más bien corno 

una reserva parct casos extraordi narios. 

Muy posible es que Francia. Alemania é [ nglaterra, que viven 

con el arma al brazo previendo una próxima guerra, a lmacenen 

los recursos necesarios para no ,·erse embarazadas en las medi

das que d<-'ban tomar con presteza. rcdt tcicndo así enormemente 

la ci rculaci<'lll ele la moneda universal oro. 

Estos hechos aceptados se prt.:senta inmed iatamente la cues

tión de la conveniencia de al macenar oro. 

Antt>riornwnte se ha hecho no tar que esta medida, (uera de 

formar en arcas fiscales un recurso que puede permitir burlar 

]as leyes y tentar pam alzarsf: de nuevo con los poderes, prf'sen ta 

el gravísimo inconveniente de privar al país de un capital pre-
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ciosísimo en estas ci rcunstancias, met! ida f]Ue haciendo subir e l 

interés an iqu ila la indus tr ia naciona l, causa la dificul tad de los 

negocios y, en final, produce el empobreci mi(·nto t!el país con 

lo que hemos visto n~> puede llegarse á la co tlV<:rsión. 

No se puede negar que para obtener el retiro del papel mo

neda cuen ta el Estado con recu rsos más q ue sufic i(:ntcs y que 

en un momento dado no le sería di fíc il obtener lo c¡uP. necesita 

para pagar 24 pentques por peso. 

S in embargo, en tra en la confia nza que debe presidir á la 

conversión e l que el E s tado tenga valores q ue le permitan no 

ser obstáculo á la operación, aunq ue los aconteci mientos se pre

cipi tan por circunstanc ias desconocidas é imprev istas. 

1\ cccsaria rnente estos valo res deben ser mone ta rios. fJero no 

es inclispens<tble que se;1.n prop it~ mente oro. 

Supong;1.mos que el Esca.do compre bonos de la deut!a ing le

sa para deposi ta r en a rcas fisca les en lugar del o ro, ¿se podd a 

decir q ue el GobiP.rno de C hile sería un obstáculo á la conver

s ión por tener esos bonos en lugar del oro? ¿ Potl ría ó nc:.) en un 

mome nto dado cambiar esos bonos por oro? 

Sin duda que siendo los valores oro q ue tu viese en caja se

g uros y vendi bles no hay por qué dudar de la posibil idad mo

ra l de que el Estado pud iera retira r su papel cuando el cambio 

suba á 24 peniques. 

Y s i por un momento consideramos en lo que s ig nifica que 

C hile llegue á tener ese cambio no duclfl re rnos tampoco la po

sibilidad de la convcrsiún porque el Estado tenga en a rcas fis

cales bonos hipotecarios oro garant idos con la propiedad ra íz. 

E n efec to, llevar na tu ralmente (•1 cambio á 2-J. pen iques, q uie

re decir: producir e l enriquecim iento del país c~n todo orden de 

ideas, establecer la confianza en el extranjero y levantar e l crt

d ito del país. Y asi ¿no venderá el Estado á la par los bonos 

hipote~arios oro que tuvie re de l 6% por eje mplo? ¿No colocad a 

á la pa r en el extranje ro un empréstito o ro del s% por el va lo r 
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oro de los bonos que tuvie re e n caja y que podría cubrir y pagar 

con el pago J e sus cupones y las amortizaciones que le tocaren? 

Adoptándose la idea de acumular letras hipotecarias oro para 

hacer la con versión se evita, pues, la necesidad de aumentar la 
demanda de letras qt~e produce s u baja y contribuye notable

mente á l;ts especulaciones de cambio. 

Qw~ el Estado cl(:be llegar á la conversión sin quitar capital 

al país es un hecho por d<!llléts evidente; subiendo el interés es 

imposible aumentar las fue rzas productivas y reduciendo el ci r

culante se Jificulta las transaccio nes. Que el país no tiene e l 

circulante legal necesario lo demuestra la inquietud gene ral r¡ue 

reina, e l estado ele: las cajas de los Bancos y el ab~a del inte rés. 

Que el oro almacc:naclo e n arcas fiscales es un capital quitado 

al país no es de dudarlo, que es á más un capital improducti,·o, 

tampoco puede serlo; de modo que su permanencia en la forma 

que lo está en arcas fi!'lcales <.:s un contrasentido que más mal 

hace que bien á l<1 lc:y ele conversión. 

¿Qué se dirírt de un negoci<\nte que aAigido en su situación, 

con sus negocios malos, con su crédito por el suelo tuvie ra e n 

caja fue rtes sumas de dinero improductivo? Produci ría la com

p;,sión ele la I>U<~ na getite y mayor d c:scréd itn · tllre los nego

ciantes. 

Esto mismo debe mos pe nsar ele la acttmubción de oro e n las 

arcas fiscal es Los extra njeros no podréill me nos que: desconfiar 

de: este pobre país, que a cepta tan buenamente r¡ue, por tomar 

medidas para volve rle t:l crédito. le quitt-:n su capital, aumenten 

su descrédito y le suhan d inte rés produciendo el anir¡uila

miento. 

(-Jo será la ley de convcrsi\)n con su acumulamiento de oro 

en arcas ftscales un l><-! neficio ¡nr.t los c.tpitalisrac;? ¿No habrá 

e n los procedimientos adoptados una mone ría, imitando lo que 

hacen ó han hecho lo~ mas .[¡-raudes ó los menos desacreditados 

que nosotros? 
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¿Por qué motivo al estudia r la ley de vuelta al régimen metá

lico todos llaman la a tención sobre lo acontecido en Ing la terra, 

Francia, Estados U n_idos, Austria é J talia y nadie estudia la 

conversión metálica del Pení 6 U ruguay? 

¿No será posible que estemos más cerca de esta q ue de las 

por los otros países adoptados? 
Dados l0s acuntccimiemos quién sabe s i no tienen más razón 

los que creen que la conv~:rs i rjn metálica vendrá por d e.xtremo 
opuesto ue l que se ha buscado; y entonces el oro en a rcas fisca

les vendría á ser lr1. mone:la que nos ser vi ría para las tra nsacc io
nes al otro día de la producción de la conversión, ó del cambio 

cero. En este caso podríamos decir ¡bendito oro! pero, como es de 

desea r q ue no suceda, el áni mo se inclina á crccr que 1i1ás con

viene prepararse pa ra hacer una conversión á medil> camino, es 

decir, á 24 peniques. 
No es imprcsindible, puts, que para estudiar nuestra ley de 

conversión vamos á busca r lo acontecido en los g randes pa íses. 

Para demostrarlo no te nemos s ino que considerar que la dife

rencia de cambio entre el de la coll\·ersión v el existente en 

nuestro país es mtt)' superior á la habida en los países que han 

tentado la convers ión, que los recursos de estos son mu y supe· 

riores, la densidad uc la poblac ión más elevada. f~S tLi n en el cen
tro de la civi li7.ación y su vida orgánica libre es muy anterior á 

la nuestra, y que cuando la realizaron existía el bi metalismo. 
Estas ci rcunstancias nos llevarán á creer que no son los mis

mos procedimientos por esos pa íses adoptados los qtle produci 

rán nuestra conversión y que, lejos de e llo, de bemos disc repar en 

la forma y en el rondo de la ley que nos lleve al régi men me tá

lico. por lo q ue no es ele extrañars<! qu(: si en el los se pudo acep· 

ta r e l acumulamit: nto de pastas metálicas pa ra obtenerl a. bien 

puede ser que á nosotros no nos convenga esta medida. 
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Resumiendo lo expuesto podernos fijar las principales bases 

que á nuestro juicio deben serv ir para e l estudio ele la ley de . , 
convers10n, y son: 

1. 0 La ley debe reconocer e l derecho adquirido por los deu

dores y respetarlos en el procedimiento de la converc;ión; 

2.0 Es convenien te rcdl iCÍ r al mínimo posible las especi<:S 

cuyo valor en oro (;S s1;nciblemente variable con el cambio; y 

3. 0 Es de necesidad aumentar las fuent(~S productivas y no 

distraer las fuerzas proclu!:toras. 

Estas tres bases encierran cuanto he dicho sobre el particu

lar y bajo ellas voy á entrar <t buscnr las medidas generales que 

con viene tomar para llegar á la con versión. 

ENRIQUE VERGARA MONTT. 

( Co11liuuará). 
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